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  Carta de fecha 1 de junio de 2022 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 Tengo el honor de referirme a la resolución 2588 (2021) del Consejo de 

Seguridad, aprobada el 29 de julio de 2021, por la que el Consejo decidió prorrogar 

el mandato del Grupo de Expertos sobre la República Centroafricana hasta el 31 de 

agosto de 2022 y me solicitó que tomara las medidas administrativas necesarias a tal 

fin. 

 En relación con ello, quisiera comunicarle que, tras consultar al Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2127 (2013) relativa a la 

República Centroafricana, he nombrado miembro del Grupo al experto siguiente:  

 Sr. Ruben de Koning, recursos naturales/finanzas (Países Bajos)  

 El experto o experta sobre grupos armados se nombrará lo antes posible.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) António Guterres 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2588(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2127(2013)

